
Diligencia de publicación

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE HACEN PÚBLICOS LOS LISTADOS DEFINITIVOS DE LOS
FUNCIONARIOS Y DE LAS FUNCIONARIAS DE CARRERA QUE HAN PARTICIPADO EN EL
PROCEDIMIENTO  PARA LA SELECCIÓN  Y  NOMBRAMIENTO  DE  PERSONAL  DOCENTE
PARA CUBRIR PUESTOS ESPECÍFICOS CON INDICACIÓN DE LAS PUNTUACIONES Y DE
LOS DESTINOS ADJUDICADOS EN COMISIÓN DE SERVICIOS.

De conformidad con la base séptima, punto 2, de la Resolución de 18 de mayo de 2022,
de la Dirección General de Personal Docente, de la Conselleria de Educación, Cultura y
Deporte, por la que se convoca un procedimiento para la selección y nombramiento de
personal funcionario docente para cubrir puestos específicos en centros públicos de la
Comunitat Valenciana mediante comisión de servicios (DOGV 9345 / 18.05.2022), y, una
vez recibidas las propuestas definitivas de las comisiones técnicas de selección,  esta
dirección general de personal docente resuelve declarar aprobadas las listas definitivas
con la puntuación final obtenida y el destino adjudicado, en su caso, así mismo, se publica
también, el personal funcionario docente excluido. 

Las listas están ordenadas por puntuación total, como se establece en la base quinta de
la Resolución de 18 de mayo de 2022, y por cada una de las especialidades y tipología de
centros objeto de la convocatoria.

La  presente  resolución  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  y  contra  la  misma  podrá
interponerse un recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal
Docente en el  plazo de un mes, a contar  desde el  día siguiente a su publicación, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas o directamente
recurso contencioso-administrativo ante el juzgado contencioso competente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, conforme a lo
establecido en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
jurisdicción contencioso-administrativa.

La directora general de Personal Docente
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